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Expediente: 1.475/2005. Nombre y apellidos: Doña
Yusberkis Pérez Rivas. NIF: X-2479219-A. Fecha de envío:
11 de junio de 2008. Número de envío: 00501410405.

Expediente: 43/2004. Nombre y apellidos: Doña Cesárea
Brañas Recio: NIF: 13746175-H. Fecha de envío: 11 de
junio de 2008. Número de envío: 00501410404.

Santander, 26 de junio de 2008.–El recaudador gene-
ral/agente ejecutivo, Manuel Fuente Arroyo.
08/9045

OFICINA LIQUIDADORA DE TORRELAVEGA

Citación para notificación por actuaciones tributarias

Habiéndose intentado notificar al interesado o su repre-
sentante y no habiendo sido posible realizar tal notificación
por causas no imputables a esta Administración Tributaria,
por el presente anuncio y en virtud de lo establecido en el
artículo 112 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General
Tributaria, se cita a los interesados o representantes de los
mismos que más abajo se mencionan para ser notificados
por comparecencia en las oficinas de esta dependencia del
Servicio de Tributos, sitas en calle José María de Pereda 65
entl. de Torrelavega, advirtiéndoles que en todo caso la
comparecencia debe de producirse en el plazo de quince
días naturales, contados desde el siguiente a la publicación
de este anuncio, entendiéndose producida la notificación a
todos los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del citado plazo. También se advierte que el órgano
responsable de la tramitación de los procedimientos a los
que se refieren las notificaciones pendientes es la Oficina
Liquidadora de Torrelavega.

DATOS DEL CONTRIBUYENTE

1 ÁNGEL PÉREZ ANDRÉS 3432/2007
DNI: 13788599-F
SANTIAGO DE CARTES, 38 - CARTES

2 ALFONSO VELASCO FERNÁNDEZ 3402/2007
DNI: 13697822-B
AVDA. DE BILBAO, 90-A - 39300 TORRELAVEGA

3 HAMID DOUMA 3051/2007
NIE X-4871408-P
CALLE LA ZARZUELA, 2, 1ºE - TORRELAVEGA

4 BARTOLOMÉ CANO ABASCAL 856/2007
DNI: 13843516-T
FINCA LA RASA 811 - 39316 - TANOS - TORRELAVEGA

5 CARMEN DIEGO CASAR 3457/2007
DNI: 13845906-K
CALLE JESÚS CANCIO, 2 F - 39300 TORRELAVEGA

6 ROSA EVA HOYOS OTERO 3451/2008
DNI: 13984388-C
CALLE JOSE MARÍA CABAÑAS, 30-C, 2 DCHA - TORRELAVEGA

7 JUAN CARLOS VALLE PERALES 3603/2007
DNI: 7540447-N
BARRIO EL HONDAL D-12 - POLANCO

8 PEDRO ANTONIO ALONSO PÉREZ 927/2008
DNI: 13789626-E
MAGALLANES, 12-2º - 39007 SANTANDER

9 IGNACIO GARCIA MARTINEZ 7761/2005
DNI: 72134026-T
URB. MOLINO SAN MARTIN, 5, 1ºG - CABEZON DE LA SAL

10 PROMOCIONES PRELLEZO SL 4165/2005
CIF: B-39489984
CALLE ALMIRANTE BONIFAZ, 3-BAJO  - SAN VICENTE DE LA BARQUERA

11 AGUSTÍN PERNÍA VACA 4201/2006
DNI: 01911610-B
URB. SANTA MARIA, 2, 2ºA – GAMA – BARCENA DE CICERO

Torrelavega, 24 de junio de 2008. –El/la liquidador, PO.
(ilegible).
08/8952

___________________ 4.3 OTROS  ___________________

AYUNTAMIENTO DE UDÍAS

Información pública del acuerdo de la aprobación provi-
sional de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por
Abastecimiento de Agua Potable a Domicilio.

El Pleno del Ayuntamiento de Udías, en sesión ordina-
ria celebrada el día 19 de junio de 2008, acordó la apro-

bación provisional de la Ordenanza Fiscal reguladora de
la Tasa por Abastecimiento de Agua Potable a Domicilio.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo de 2004, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales y 49 de la Ley 7/1985 reguladora de
las Bases del Régimen Local, se pone en general cono -
cimiento que el citado acuerdo estará expuesto en el tablón
de edictos de la Corporación desde la publicación del pre-
sente anuncio, y que el expediente de su razón podrá ser
examinado en la Secretaría del Ayuntamiento, durante el
término de treinta días hábiles, contados a partir del día
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
BOC, así como formularse dentro de dicho plazo las recla-
maciones que se estimen oportunas.

Oficina de presentación: Registro General del Ayun -
tamiento.

Órgano ante el que se reclama: Pleno del Ayun -
tamiento.

Si transcurrido el plazo de exposición pública del expe-
diente no se presentase ninguna reclamación contra el
mismo, quedará aprobado definitivamente, sin necesidad
de adoptar nuevo acuerdo plenario.

Udías, 24 de junio de 2008.–El alcalde, Fernando
Fernández Sampedro.
08/8869

AYUNTAMIENTO DE UDÍAS

Información pública del acuerdo de la aprobación provi-
sional de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por
Recogida Domiciliaria de Basuras.

El Pleno del Ayuntamiento de Udías, en sesión ordina-
ria celebrada el día 19 de junio de 2008, acordó la apro-
bación provisional de la Ordenanza Fiscal reguladora de
la Tasa por Recogida Domiciliaria de Basuras.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo de 2004, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales y 49 de la Ley 7/1985 reguladora de
las Bases del Régimen Local, se pone en general cono -
cimiento que el citado acuerdo estará expuesto en el tablón
de edictos de la Corporación desde la publicación del pre-
sente anuncio, y que el expediente de su razón podrá ser
examinado en la Secretaría del Ayuntamiento, durante el
término de treinta días hábiles, contados a partir del día
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
BOC, así como formularse dentro de dicho plazo las recla-
maciones que se estimen oportunas.

Oficina de presentación: Registro General del Ayun -
tamiento.

Órgano ante el que se reclama: Pleno del Ayun -
tamiento.

Si transcurrido el plazo de exposición pública del expe-
diente no se presentase ninguna reclamación contra el
mismo, quedará aprobado definitivamente, sin necesidad
de adoptar nuevo acuerdo plenario.

Udías, 24 de junio de 2008.–El alcalde, Fernando
Fernández Sampedro.
08/8878

6. SUBVENCIONES Y AYUDAS
AYUNTAMIENTO DE VEGA DE LIÉBANA

Convocatoria de concesión de subvenciones para finali-
dades culturales, deportivas, docentes, juveniles, benéfi-
cas, sociales y de ocio para el ejercicio 2008.

Por resolución de Alcaldía número 93/2008, de 23 de
junio, se efectúa la convocatoria de concesión de subven-
ciones para finalidades culturales, deportivas, docentes,
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juveniles, benéficas, sociales y de ocio para el ejercicio
2008.

La regulación de las condiciones, objeto, requisitos de
los beneficiarios y peticionarios y documentación a pre-
sentar, viene determinada en la Ordenanza reguladora
para el otorgamiento de subvenciones aprobada por este
Ayuntamiento y publicada definitivamente en el BOC
número 245, de fecha 26 de diciembre de 2005, y modifi-
cación aprobada y publicada en el BOC número 48, de 8
de marzo de 2007.

El plazo para formular las solicitudes será de treinta
días hábiles contados a partir del día siguiente a la publi-
cación de esta convocatoria en el BOC.

Las solicitudes irán dirigidas al señor alcalde del
Ayuntamiento de Vega de Liébana, conforme al modelo
anexo a la presente convocatoria, y deberán ir acompa-
ñadas de la documentación siguiente (artículo 10.2 de la
Ordenanza reguladora):

a) Certificado de inscripción en el Registro General de
Asociaciones de la Comunidad Autónoma.

b) Copia de los Estatutos de la entidad o asociación.
c) Fotocopia del CIF.
d) Fotocopia del DNI del representante legal.
e) Currículo de la entidad.
f) Proyecto o actividad concreta para los que se pre-

tende la subvención, que deberá incluir: 
- Denominación del proyecto.
- Objetivos.
- Destinatarios (número aproximando de participantes).
- Lugar donde se llevará a cabo.
- Calendario.
- Recursos humanos y materiales necesarios para su

realización.
- Presupuesto detallado.
- Plan de financiación.
g) Declaración responsable del representante de la enti-

dad solicitante acerca de otras posibles ayudas a percibir,
fondos propios, etc, destinados a este proyecto.

h) Copia del acta de aprobación del proyecto por el
órgano directivo de la entidad.

i) Acreditación de hallarse al corriente de sus obligacio-
nes tributarias y frente a la Seguridad Social, o de estar
exonerado de dichas acreditaciones.

j) Datos de la entidad bancaria y documento expedido
por el banco o caja correspondiente, que certifique la per-
tenencia de la cuenta corriente a la entidad o asociación
solicitante. A la citada cuenta se transferirá el importe de
la subvención que pudiera concederse.

ANEXO

MODELO DE SOLICITUD
Don ..., con DNI ... y con domicilio en ..., en nombre pro-

pio (o en representación de la asociación, club, peña, etc.,
con domicilio en ...), enterado de la convocatoria de  sub-
venciones para el año 2008 efectuada por el
Ayuntamiento de Vega de Liébana, publicada en el BOC
número ..., de fecha ...,

SOLICITA
Una subvención por importe de ..., para la realización

del siguiente proyecto de carácter ... (cultural, deportivo,
docente, juvenil, benéfico, social y/o de ocio), a realizar en
el municipio de Vega de Liébana durante el año 2008,
denominado ..., presentando a tal objeto la documenta-
ción requerida en la Ordenanza Municipal reguladora de
la Concesión de Subvenciones para Finalidades
Culturales, Deportivas, Docentes, Juveniles, Benéficas,
Sociales y de Ocio.

Lugar, fecha y firma.

Vega de Liébana, 23 de junio de 2008.–El alcalde,
Gregorio Miguel Alonso Bedoya.
08/8870

7. OTROS ANUNCIOS
_________________ 7.1 URBANISMO  _________________

AYUNTAMIENTO DE ALFOZ DE LLOREDO

Información pública de la aprobación inicial del Proyecto de
Compensación en la Unidad de Actuación delimitada en
barrio Viallán, Oreña, que afecta a las parcelas de referencia
catastral 8253001VP0085S0001SQ, 8253001VP0085S0002DW y
8253002VP0085S0001ZQ.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 18 de
junio de 2008, y en cumplimiento de lo establecido en los
artículos 172 y siguientes del Reglamento de Gestión
Urbanística, y 142, 157, de la Ley de Cantabria 2/2001, de
25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico
del Suelo de Cantabria, se ha aprobado inicialrnente el
Proyecto de Compensación por el procedimiento abreviado
relativo, a la unidad de actuación de nueva creación en
suelo urbano no consolidado promovida por «Promociones
Gumor 3 S.L.» e «Inmuebla Cantabria S.L.» que afecta a la
parcelas de referencia catastral 8253001VP0085S0001SQ,
8253001VP0085S0002DW y 8253Q02VP0085S0001ZQ.

En cumplimiento, de lo establecido en el artículo 157.3
de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de junio, de
Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de
Cantabria se somete a información pública el expediente
tramitado por plazo de veinte días hábiles, plazo que
comenzará a computarse a partir del día siguiente al de la
publicación del anuncio en el Boletín Oficial de Cantabria.
Durante dicho plazo el expediente estará a disposición de
los interesados en la Secretaría Municipal, al objeto de
que pueda ser examinado el expediente y puedan ser pre-
sentados contra el mismo las alegaciones que estimen
convenientes.

Alfoz de Lloredo, 30 de junio de 2008.–El alcalde,
Erique Bretones Palencia.
08/9095

AYUNTAMIENTO DE ALFOZ DE LLOREDO

Información pública de la aprobación inicial de Estudio de
Detalle de parcelas sitas en barrio Viallán, Oreña.

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día
18 de junio de 2008 acordó aprobar inicialmente el
Estudio de Detalle, redactado por los arquitectos don Luis
Alberto Alonso Ortiz, don Joaquín Barrientos Barquín y
don Fernando Fernández Herrero, y visado por el Colegio
Oficial el 7 de diciembre de 2007, promovido por
«Promociones Gumor 3 S.L.» e «Inmuebla Cantabria
S.L.», con la finalidad de detallar la ordenación de las par-
celas de referencia catastral, 8253001VP0085S0001SQ,
8253001VP0085S0002DW y 8253002VP0085S0001ZQ.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 78 y con-
cordantes de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación
Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria,
se somete a información pública por plazo de veinte días
hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de Cantabria, durante
los cuales podrá examinarse en la Secretaría del
Ayuntamiento y formularse las alegaciones que se esti-
men pertinentes.

Alfoz de Lloredo, 30 de junio de 2008.–El alcalde,
Enrique Bretones Palencia.
08/9096


